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En Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diecisiete de

enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y

en cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO d¡ctado el día de hoy, por la

Magistrada instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

quince horas del dfa en que se actÚa, la suscr¡ta Actuaria lo NOTIFICA

A LAS PARTES Y A LAS DEMAS PERSONAS INTERESADAS,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando cop¡a de la citada determinación. DOY

r
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a

diecisiete de enero de dos mil veinticuatrol.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Elizabeth Rojas

Castellanos, da cuenla a la Magistrada lnstructora Claud¡a

Díaz Tablada, con lo s¡gu¡ente.

l. Oficio sin número, de once de enero, signado por la

Presidenta Municipal y Secretario, ambos del

Ayuntamiento de Acayucan, Veracruz, y anexos; por el

cual realizan diversas manifestaciones relacionadas con el

cumpl¡miento del acuerdo de turno y requer¡miento de

veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés,

documentación que se recibió el diecisiete de enero en la

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional.

Al respecto, con fundamento en los artículos 355, fracción l,

356, fracción ll y 422, fracciín l, del Código Electoral 577; 66,

fracciones ll, lll y X, y 147 , fracción V, del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral, ambos de Veracruz, se acuerda:

¡ Todas las fechas se refurién al e6o dos milve¡nt¡cuato, salvo aclaración en

contrario.
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PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la

documentación de cuenta, m¡sma que se ordena agregar al

expediente para que surta los efectos legales que en derecho

proceda.

SEGUNDO. Cumplimiento de requerimiento. Se tiene que

las autoridades responsables, en atenc¡ón a los acuerdos de

ve¡nt¡ocho de noviembre de dos mil veintitrés, cuatro y

dieciséis de enero, realizaron el trámite respectivo, esto es,

dieron av¡so de la presentac¡ón del med¡o de impugnación,

remitieron su informe c¡rcunstanc¡ado, las constancias de

publicitación, así como las demás constancias relacionadas

con el juicio.

NOIFíQUESE; por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asimismo, en la página de internet de este

Tribunal, en concordanc¡a con lo señalado por los artículos

387 y 393 del Cód¡go Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Mag¡sfada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.

Mag¡stra nstructora

Lq.-

ct dia Díaz a

Secretaria de Estud enta

Elizabeth Ro Castellanos
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